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DEcREro No 4507
.HILLÁN vlEJo, 

z z AGo zort
VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No

18.695, orgánica constituc¡onar de Municiparidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones conten¡das en la Ley No 18.8g3, soure gstátuiá
Administrat¡vo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

de 2014 det sr. Administrac,", ,,l,x,Jlli"tl?"1" ::ffi[t" j;Jffi: 'i"li T:x:
PALAVECINO TRONCOSO RAFAEL RUT: 1S.162.023_K para ¡r a ta i¡uOaO Je
Concepción durante el día 2610612014.

DECRETO:
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concepción durante el dia 1510st2014, con el motivo de entregar rendición dá
Proyecto de Gimnasia Aeróbica en M¡ Barrio, Chillán Viejo 2013.

Z.- pÁCUeSe: et 40% del viático por et día
15105114 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios.

3.- IMPÚTESE el gasto correspond¡ente al
Subtítulo 21, ftem 04, Asignación 004 del presupuesto muñicipal vigente.

Dir. Adrninistra,ciór¡ y Fir¡a.rtza,s

COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION DE DON PALAVECINO
TRONCOSO RAFAEL
PERSONAL A HONORARIOS.

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcHíVESE

VALDES
(s)

Carpeta Personal, Contabilidad
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